
 

Resolución Ministerial 
N° 071-2024-MINAM 

  

 
Lima, 28 de febrero de 2024 
 
VISTOS; el Memorando N° 00258-2024-MINAM/VMDERN, del Viceministerio de Gestión 

Ambiental; el Memorando N° 00156-2024-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que, el artículo 7 de la Ley N° 30244, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad 
y el Instituto Nacional para la Calidad, crea el Consejo Nacional para la Calidad – CONACAL, 
como órgano de coordinación de asuntos para la calidad, dependiente del Ministerio de la 
Producción, estando integrado, entre otros, por un representante titular y alterno del Ministerio 
del Ambiente; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial N° 198-2018-MINAM, se designa al señor Marcos 
Gabriel Alegre Chang, Viceministro de Gestión Ambiental, y a la señora Lucía Delfina Ruíz 
Ostoic, Viceministra de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, como representantes 
titular y alterno del Ministerio del Ambiente ante el CONACAL; 
 
 Que, a través del Memorando N° 00258-2024-MINAM/VMDERN, el Viceministerio de 
Gestión Ambiental solicita actualizar las mencionadas designaciones; por lo que corresponde 
emitir el correspondiente acto resolutivo;  
 
 Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, 
del Viceministerio de Gestión Ambiental y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley N° 30244, Ley 
que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional para la Calidad; y, la 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
 

SE RESUELVE: 
 

 Artículo 1.- Designar a los representantes titular y alterno del Ministerio del Ambiente 
ante el Consejo Nacional para la Calidad – CONACAL, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

- El/la Viceministra/o de Gestión Ambiental, representante titular 
- El/la Viceministra/o de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, 

representante alterno. 
  

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 198-2018-MINAM. 
 



Artículo 3.- Disponer la comunicación de la presente Resolución Ministerial a las/los 
funcionarias/os designadas/os y a la Secretaría General del Ministerio de la Producción. 
 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en la sede 
digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

Juan Carlos Castro Vargas 
Ministro del Ambiente 
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